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Introducción
La transparencia y rendición de cuentas son obligaciones de toda 

institución pública. Las acciones que las autoridades realizan, cómo 
utilizan los recursos públicos y quiénes trabajan en las distintas 
dependencias es información que debe estar al alcance público; sin 
embargo, para que esto tenga una utilidad significativa, es necesario 
fomentar también el interés de los ciudadanos en las cuestiones 
públicas con objeto de hacerlos partícipes de decisiones conjuntas.

Actualmente en nuestro país existe un proceso progresivo para 
promover y desarrollar estrategias aplicando políticas públicas 
innovadoras, sostenibles y encaminadas a la búsqueda de espacios 
de interlocución entre los gobernados y gobernantes para construir 
colectivamente acciones enfocadas a resolver necesidades y demandas 
concretas de la población. Esto es lo que se conoce como gobierno 
abierto. (INAI, 2020; p. 7)

En ese orden de ideas, el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ha desarrollado esta 
guía, cuyo propósito es que los diferentes sujetos obligados identifiquen 
el procedimiento para la conformación de sus proyectos de Consejo 
Consultivo de Gobierno Abierto. Si bien es una obligación estipulada 
por la ley de la materia, resulta de suma importancia para justamente 
involucrar a diferentes actores de la sociedad civil y potenciar con 
ello los efectos sus acciones, es decir busca tender puentes entre las 
instituciones de la administración pública local y los veracruzanos.
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Objetivo General
Dotar a los Sujetos Obligados de una herramienta facilitadora  para la realización del 

proceso de integración e instalación de su Consejo Consultivo de Gobierno Abierto.

Objetivos específicos
Fomentar el cumplimiento normativo relativo al Consejo Consultivo de Gobierno Abierto 
Promover la participación ciudadana y la rendición de cuentas mediante el diálogo y la 

propuesta de cocreación para dar solución a problemáticas sociales.
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¿Qué es el Consejo Consultivo  
de Gobierno Abierto?

Es un mecanismo de participación ciudadana que busca promover el interés de los ciu-
dadanos en las decisiones que toman sus autoridades. 

Es una figura de apoyo, de carácter consultivo, integrado para proponer mejores prácticas 
de participación ciudadana y colaboración en la implementación y evaluación de la políti-
ca digital del Estado en materia de datos abiertos y la realización de indicadores específicos 
sobre temas relevantes que se encuentren en el actuar cotidiano del Sujeto Obligado. 

La ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave menciona en el art. 52, que cada sujeto obligado debe integrar un 
Consejo Consultivo de Gobierno Abierto, que proponga mejores prácticas de participación 
ciudadana y colabore en la implementación y evaluación de políticas digitales del Estado 
en materia de datos abiertos y la realización de indicadores específicos sobre temas rele-
vantes, de igual forma de su integración. 

Estará integrado por lo menos con:
Presidencia, que será la persona titular del sujeto obligado; 
Una Secretaría, ocupada por un  o una representante ciudadana; 
Una Vocalía, ocupada por un o una representante ciudadana; y 

En calidad de consultores expertos, se puede invitar a representantes de la comunidad 
académica y las personas titulares de áreas del sujeto obligado que por la naturaleza de 
sus actividades puedan fortalecer las actividades del Consejo.

Esta figura evaluará las actividades, acciones y programas en materia de Gobierno 
Abierto y propiciará otras interacciones con diversos grupos sociales interesados en la 
agenda pública.

Deberán sesionar al menos 4 veces al año, 1 por trimestre de manera ordinaria y con-
vocar a las extraordinarias que consideren pertinentes, documentando tal actividad en el 
acta respectiva. 
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Marco normativo 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Capítulo III 
Del Gobierno Abierto

Artículo 59. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones coadyuvarán, 
con los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil en la implementación de 
mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y meca-
nismos de apertura gubernamental. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.

Capítulo II 
Del Gobierno Abierto 

Artículo 49. En materia de gobierno abierto, los sujetos obligados deberán: 
I. Asegurar que los ciudadanos conozcan y opinen sobre las decisiones de políti-
ca pública que los impactarán; 

II. Disponer de la evidencia necesaria para informar a los ciudadanos de sus ac-
tos y actividades, permitiéndoles, entre otras acciones, el acceso a la información 
pública y la fiscalización del uso y aprovechamiento de los recursos públicos; 

III. Tomar medidas y dictar disposiciones contra la corrupción, en el ámbito de 
su competencia; 
IV. Profesionalizar a los servidores públicos en materia de transparencia y rendi-
ción de cuentas; 
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V. Generar campañas de difusión de valores entre los servidores públicos y en la 
población; 

VI. Promover la cultura de la transparencia, del derecho de acceso a la informa-
ción pública y la protección de datos personales, entre los servidores públicos del 
sujeto obligado y la población; y 

VII. Desarrollar más y mejores tecnologías de información para impulsar la polí-
tica de datos abiertos. La información pública deberá estar disponible en forma-
tos útiles y reutilizables, para fomentar la participación ciudadana y la transpa-
rencia y mejorar la rendición de cuentas. Los sujetos obligados procurarán, en el 
ámbito de sus competencias, establecer servicios públicos o trámites, a través de 
herramientas digitales.

Artículo 52. Cada sujeto obligado integrará un Consejo Consultivo de Gobierno Abierto, 
que proponga mejores prácticas de participación ciudadana y colaboración en la imple-
mentación y evaluación de la política digital del Estado en materia de datos abiertos y la 
realización de indicadores específicos sobre temas relevantes…
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Recomendación: cómo elaborar 
el procedimiento de convocatoria, 
evaluación, toma de protesta e 
Instalación

La convocatoria para cubrir las dos vacantes ciudadanas (secretaría y vocal) que formen par-
te del Consejo Consultivo de Gobierno Abierto podrá realizarse bajo el siguiente procedimiento:

Sesión del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en la que se 
aprueben los términos de la convocatoria pública.

Publicación de la convocatoria por diversos medios de difusión.

Establecimiento de un periodo de recepción de documentos y un medio 
para recibir las propuestas.

Evaluación de la documentación de las y los participantes y realización 
de entrevistas por quienes integran del Comité de Transparencia.

Selección de 2 personas y formalización a través del acuerdo 
correspondiente del Comité de Transparencia.

Publicación de resultados y notificación a ciudadanos. 

Instalación y toma de protesta. 

Con la intención señalar algunos puntos importantes en la creación de sus convocato-
rias, se presenta la realizada por el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y publicada en la Gaceta Oficial del Estado número ex-
traordinario 274 de fecha 12 de julio de 2021. 
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- Evaluación
Para facilitar el proceso de evaluación y garantizar bajo los principios de imparcialidad 

y legalidad, se sugiere sistematizarla utilizando alguna herramienta que permita apreciar 
los requisitos documentales solicitados, al igual que durante la realización de entrevistas. 
Lo anterior dotará de total claridad y legitimidad al proceso de selección.

Se presenta una propuesta de cédula de evaluación misma que puede ser modificada 
de acuerdo con los requerimientos de cada sujeto obligado:
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Instalación y toma de protesta

Se recomienda que la instalación y toma de protesta de las y los integrantes del Consejo 
Consultivo de Gobierno Abierto sea un evento con difusión apropiada, según las condicio-
nes y recursos del Sujeto Obligado. 

Convocar a medios de comunicación y a autoridades, universidades, asociaciones pue-
de resultar en una estrategia para vincular a posibles aliados estratégicos con la agenda 
que se impulsará. 

Una vez conformado, ¿qué sigue?

Instalado el Consejo Consultivo de Gobierno Abierto en sesión formal, se sugiere aprobar 
un calendario de sesiones y definir un plan de trabajo.

Se propone que el plan de trabajo contenga los siguientes elementos mínimos:

1.- Introducción, que explique el contexto e identifique la problemática social, política o 
económica que el plan de acción busca abordar, así como una justificación para ello.
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2.- Antecedentes, describiendo las iniciativas de gobierno abierto y los avances 
logrados hasta la fecha, esto es, vincular los esfuerzos realizados en periodos 
anteriores. 
3.- Definición de compromisos, en la que con toda precisión se determinen las 
características de las acciones para alcanzar los objetivos planteados.
4.-Medición de resultados e indicadores, considerando que la normativa señala 
como actividad primordial evaluar y realizar indicadores específicos sobre temas 
relevantes, es necesario que el Consejo Consultivo incluya una métrica o conjun-
to de indicadores de resultados.

Se sugiere utilizar algún método como el de Marco Lógico para coadyuvar a la mejor 
definición del problema y así elegir la mejor ruta de solución. Dicho método se puede con-
sultar en: 

Igualmente se presenta una propuesta retomada de la Plantilla de Autoevaluación de 
compromisos, formulada por la Alianza para el Gobierno Abierto, con la finalidad de coad-
yuvar a la mejor delimitación del compromiso:

       Adaptado de: Alianza para el Gobierno Abierto (2020)
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